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 ORDEN de 25 de mayo de 2007, por la que se mo-
difica la de 8 de junio de 2006, por la que se declara la 
existencia oficial de la plaga mosca del olivo (Bactroce-
ra Oleae Gmel.), se establecen las medidas de control y 
las ayudas para su ejecución.

P R E A M B U L O

El Real Decreto 1618/2005, de 30 de diciembre, sobre 
aplicación del régimen del pago único y otros regímenes de 
ayuda directa a la agricultura y la ganadería, en su disposición 
adicional única, califica de utilidad pública la lucha contra la 
mosca del olivo, Bactrocera oleae, y faculta al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación para colaborar con las Co-
munidades Autónomas que hayan declarado la existencia de 
la plaga y establecido programas de control, en la financiación 
de los gastos correspondientes de las medidas que se esta-
blezcan.

En su desarrollo para esta Comunidad, se dictó la Orden 
de la Consejería de Agricultura y Pesca de 8 de junio de 2006, 
por la que se declara la existencia oficial de la plaga mosca del 
olivo, Bactrocera oleae Gmel, se establecen las medidas de 
control y las ayudas para su ejecución.

Mediante Orden de 22 de diciembre de 2006, se suspen-
den los plazos de presentación de solicitudes de determinadas 
líneas de subvenciones entre las que se encuentra la que nos 
ocupa, en consideración a la entrada en vigor de la normativa 
comunitaria relativa a las ayudas estatales, así como por la 
necesidad de efectuar ajustes en la gestión de las ayudas.

Dada la experiencia adquirida por los sectores implicados 
en el desarrollo de los Planes de actuación previstos, durante 
la campaña anterior, se hace preciso modificar diferentes as-
pectos la Orden de 8 de junio de 2006, principalmente los que 
se refieren a beneficiarios.

De acuerdo con el artículo 88.3 del Tratado y las nuevas 
directrices comunitarias sobre ayudas estatales al sector agra-
rio y forestal 2007-2013, este régimen de ayudas ha sido noti-
ficado a la Comisión y se encuentra pendiente de la Decisión 
de este órgano.

La financiación de estas ayudas, será con cargo a los pre-
supuestos propios de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Asimismo, el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, establece en su artículo 1 que corresponde a 
la mencionada Consejería las competencias atribuidas a la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de política agra-
ria, pesquera, agroalimentaria y de desarrollo rural.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de la 
Producción Agrícola y Ganadera, y en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y al artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 8 de junio de 
2006.

Se modifica la Orden de la Consejería de Agricultura y 
Pesca de 8 de junio de 2006, por la que se declara la existen-
cia oficial de la plaga mosca del olivo, Bactrocera oleae Gmel, 
se establecen las medidas de control y las ayudas para su 
ejecución, de la siguiente forma:

Uno. Se modifica el artículo 1 que queda redactado como 
sigue:

«Artículo 1. Objeto y finalidad.
La presente Orden tiene por objeto la declaración oficial 

de la existencia de la plaga mosca del olivo (Bactrocera oleae 

Gmel.) en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como es-
tablecer las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
para el desarrollo colectivo de las medidas fitosanitarias que 
se establecen.

Las subvenciones reguladas en la presente Orden, se 
concederán con cargo a las siguientes aplicaciones presu-
puestarias: 

0.1.16.00.01.00.772.05.71B.0. y sus provincializadas
0.1.16.00.01.00.782.05.71B.0. y sus provincializadas
0.1.16.00.18.00.772.23.71B.1.
0.1.16.00.18.00.782.23.71B.0.»

Dos. Se modifica el apartado d) del punto 1 del artículo 6, 
que queda redactado como sigue:

«d) Los Consejos Reguladores de las Denominaciones de 
Origen, que cumplan con el compromiso de que las actuacio-
nes sean dirigidas por sus técnicos responsables de llevar a 
cabo los protocolos establecidos para la aplicación del Pro-
grama de Control, conforme establece el Artículo 3 de la Or-
den, que sean necesarios en función de la superficie objeto 
del referido Programa.»

Tres. Se añade el apartado e) en el punto 1 del artículo 6, 
que queda redactado como sigue:

«e) Las Agrupaciones de entidades solicitantes referidas 
en las letras a, b, c y d anteriores, conforme a lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.»

Cuatro. Se añade el punto 3 en el artículo 6, que queda 
redactado como sigue:

«3. Se entenderá como zona bajo control técnico, la su-
perficie comprendida en el ámbito de actuación de las entida-
des solicitantes, y aquellas que se encuentren en su ámbito 
de influencia, hasta un máximo de 10.000 hectáreas. En cual-
quier caso deberá existir un compromiso documental, para el 
tratamiento colectivo, de los titulares de las explotaciones ubi-
cadas fuera de la zona de actuación.»

Cinco. Se añade un apartado 3 en el artículo 13, que 
queda redactado como sigue:

«3. En el caso de que la zona bajo control técnico de la 
entidad solicitante de la ayuda incluya explotaciones de agri-
cultores que directa ó indirectamente, no pertenezcan a dicha 
entidad, ésta deberá tener en su poder autorización expresa 
de aquellos para el tratamiento contra la mosca del olivo de 
las citadas explotaciones. A estos efectos, se entenderá que 
un agricultor pertenece indirectamente a una entidad benefi-
ciaria cuando sea miembro de una persona jurídica que, a su 
vez, está integrado en la entidad solicitante.»

Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 15, que queda 
redactado como sigue:

«1. El pago de la ayuda se efectuará previa justificación 
por la persona beneficiaria de la realización de la actividad que 
motivó su concesión.

El mencionado pago podrá fraccionarse mediante pagos 
a cuenta que responderán al ritmo de ejecución de las activi-
dades subvencionadas abonándose por cuantías equivalentes 
a la justificación presentada y aceptada.»

Disposición adicional primera. Condicionalidad de las ayudas.
La efectividad de las ayudas, reguladas en la Orden de 8 

de junio de 2006, queda condicionada a la decisión favorable 
de la Comisión Europea sobre su compatibilidad con el orde-
namiento jurídico comunitario.

Disposición adicional segunda. Plazo de presentación de 
solicitudes por el año 2007.



Página núm. 22 BOJA núm. 113 Sevilla, 8 de junio 2007

El plazo de presentación de solicitudes para el año 2007 
será de 15 días a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin 
perjuicio de lo estipulado en el apartado 3 del artículo 8 de la 
Orden de 8 de junio de 2006.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Directora General de la Producción Agrí-

cola y Ganadera, para dictar cuantas disposiciones sean ne-
cesarias en el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la pre-
sente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de mayo de 2007

ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca 

 CONSEJERÍA DE SALUD

DECRETO 162/2007, de 5 de junio, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2007 
de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
y se modifica el Decreto 97/2004, de 9 de marzo, por 
el que se aprobó la Oferta de Empleo Público para el 
año 2004 de los Centros Sanitarios del Servicio Anda-
luz de Salud.

La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 55.2 dis-
pone que corresponde a la Comunidad Autónoma la compe-
tencia compartida con el Estado sobre el régimen estatutario 
y la formación del personal que presta servicios en el sistema 
sanitario público.

El artículo 70.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, así como el artículo 35.1 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, disponen que las 
ofertas de empleo públicas se aprobarán por Consejo de Go-
bierno.

La regulación de la Oferta de Empleo Público de los cen-
tros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud para el año 2007 
viene determinada por el artículo 4 del Decreto 136/2001, de 
12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección 
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y por lo 
dispuesto en los dos primeros apartados del artículo 22 de la 
Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2007.

El constante incremento de los servicios que el Servicio 
Andaluz de Salud presta a la ciudadanía, la implantación de 
nuevos procesos asistenciales, la adaptación de nuevas tecno-
logías y la necesidad de potenciar los servicios que se vienen 
prestando, hacen necesario disponer de equipos de trabajo 
estables acorde a lo que exige la gestión por competencias 
en una administración moderna. Por ello, en la Administración 
Sanitaria, resulta preciso ofertar las plazas que garanticen 
los objetivos establecidos para el buen funcionamiento de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, dada la na-
turaleza del servicio que prestan y de acuerdo con las previsio-
nes contenidas en la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de 
Andalucía.

El Decreto 54/2002, de 19 de febrero, estableció un pro-
ceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas de 

personal estatutario en las Instituciones Sanitarias del Servicio 
Andaluz de Salud. La amplitud y complejidad del desarrollo 
y ejecución de dicho proceso extraordinario no han permitido 
hasta ahora desarrollar el Decreto 97/2004, de 9 de marzo, 
por el que se aprobó la Oferta de Empleo Público para el año 
2004 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

El citado proceso extraordinario se encuentra actual-
mente en su fase final, lo que nos permite seguir avanzando 
en la reordenación del personal estatutario de los centros asis-
tenciales del Servicio Andaluz de Salud, no sólo desarrollando 
la oferta de empleo público del 2004 sino aprobando una 
nueva oferta de empleo público para el año 2007. No obstante 
y atendiendo a razones de oportunidad, eficacia, eficiencia y 
racionalidad en la gestión de las convocatorias, las plazas co-
rrespondientes a la oferta de empleo publico que se aprueba 
mediante el presente Decreto y las correspondientes a la oferta 
de empleo público aprobada por el Decreto 97/2004, de 9 de 
marzo, se convocarán conjuntamente. Las citadas convocato-
rias que se efectúen en desarrollo del presente Decreto debe-
rán realizarse dentro del plazo de un año, a fin de respetar lo 
previsto en el artículo 70.1 de la citada Ley 7/2007.

Por otra parte, la ordenación de la atención urgente que 
se está implantando en el Servicio Andaluz de Salud hace ne-
cesaria la modificación del Decreto 97/2004, de 9 de marzo, 
en lo que se refiere a las plazas ofertadas de Médicos de Fami-
lia y ATS/DUE en plazas diferenciadas de Dispositivos de Cui-
dados Críticos y Urgencias, por lo que manteniendo el número 
de plazas ofertadas en las respectivas categorías procede su-
primir la diferenciación de plazas.

En el procedimiento de elaboración de este Decreto se 
han cumplido las previsiones de la Ley 9/1987, de 12 de junio, 
de Órganos de Representación, Determinación de las condicio-
nes de trabajo y Participación del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, sobre la negociación previa con las 
Organizaciones Sindicales integrantes de la Mesa de Negocia-
ción de la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en el citado ar-
tículo 35.1 de la Ley 6/1985, a propuesta de la Consejera de 
Salud, con informe favorable de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión de 5 de junio de 2007,

D I S P O N G O

Artículo 1. Aprobación de la Oferta de Empleo Público del 
año 2007.

Se aprueba la Oferta de Empleo Público de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud para el año 2007.

Artículo 2. Cuantificación y distribución de la Oferta de 
Empleo Público.

1. Las plazas que se ofertan, distribuidas por categorías, 
especialidades y, en su caso, por plazas diferenciadas, son las 
que figuran en el Anexo del presente Decreto.

2. Las plazas que se ofertan se proveerán mediante el 
sistema selectivo de concurso oposición. 

3. Las plazas que se ofertan se convocarán conjunta-
mente con las plazas correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público aprobada por el Decreto 97/2004, de 9 de marzo.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 4.3 
del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provi-
sión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, del total de plazas ofertadas en cada cate-
goría por el sistema de acceso libre se reservará un 5% para 
su cobertura por personas que acrediten un grado de discapa-
cidad igual o superior al 33%.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 33 
del Decreto 136/2001, de 12 de junio, las respectivas convo-


